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AYUNTAMIENTOS
ALCÁZAR DE SAN JUAN

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, en sesión ordinaria, celebrada el pasado 28

de Noviembre de 2023, aprobó por unanimidad, en su punto quinto, la constitución y composición de la

Comisión Instructora para la concesión de la medalla de la ciudad a la Policía Nacional al cumplir 200

años al servicio de los ciudadanos y las ciudadanas, hecho que tendrá lugar el próximo 13 de enero de

2024, quedando constituida como sigue:

Primero.- Constituir la comisión instructora quedando como sigue:

Presidencia: La Alcaldía delega a favor de D. Antonio Moreno González.

- Por el Partido Socialista, D. Gonzalo Redondo Cárdenas.

- Por el Partido Popular, D. José Antonio Navarro Palomo.

- Por el grupo municipal Equo, D. Francisco García-Navas Romero.

- Por el Grupo Municipal Vox, D. José Fernando González Quintanar.

Secretaria de la comisión: Secretaria de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

Asesor: Archivero Municipal.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los portavoces de los diferentes grupos políticos y con-

cejales designados.

Comunicar a la Presidencia, D. Antonio Moreno González, disponga lo necesario para su constitu-

ción y realice las actuaciones precisas al respecto.

De todo lo actuado, deberá formularse propuesta de resolución y elevar el asunto al Pleno de la

Corporación Local.

Trasladar el asunto a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo.

Alcázar de San Juan, a 12 de diciembre de 2023.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.
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